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Ushuaia, 21 de Agosto de 2018

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente Proyecto de Resolución,

tendiente a solicitar al ejecutivo tareas de limpieza de la bocas de tormenta y red pluvial del
Barrio Guardacosta, sobre la calle Del Cielo al 2000, para su tratamiento en la próxima
Sesión Ordinaria, en virtud de los fundamentos que acompaño a la presente.

Sin otro particular, saludo atentamente.-



FUNDAMENTOS

Durante la temporada invernal y luego del deshielo son muchos los sectores de
nuestra ciudad que sufren problemáticas por el inadecuado escurrimiento de las aguas a
través de las redes pluviales y bocas de tormenta.

Hemos recibido recientemente el pedido urgente de los vecinos del Barrio
Guardacosta, quienes se ven afectados por el avance de las aguas que inundan la Calle Del
Cielo.

Durante las últimas lluvias copiosas debió hacerse presente el personal de Defensa
Civil en el sector para asistir a los vecinos, ya que las aguas avanzaban sobre los terrenos e
ingresaban a las casas.

Es necesario proyectar y desarrollar obras que resuelvan realmente esta cuestión,
previniendo nuevas urgencias y favoreciendo además el estado adecuado de las veredas.

A estos fines deberá relevarse el estado actual de la cuestión y ponerse en
condiciones el sistema pluvial, mejorando la capacidad de éste para absorber el caudal de
agua que allí se acumula, sin riesgo para las viviendas.

Para una mejor ilustración de la cuestión se acompañan imágenes en las cuales se
observa como la crecida del agua amenaza el frente de las viviendas.

Por las razones expuestas solicito a mis pares el acompañamiento del siguiente
proyecto de Resolución.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-





EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el área

correspondiente se realicen acciones de mejoramiento y limpieza de la red pluvial y bocas

de tormenta de la calle Del Cielo al 2000, previniendo las inundaciones y avance de aguas

sobre las casas que se produce ante las Iluvias copiosas y el deshielo.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2018

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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